Montreal, 23 de Julio del 2008

Señores


RAFAEL CORREA

Presidente de la República del Ecuador

JOSÉ SERRANO 

Ministro de Minas y Petróleos (E)

CRISTIAN LAPOINTE

Embajador de Canadá en Ecuador

De mis consideraciones,

Las organizaciones Acción Creativa y el Comité para los Derechos Humanos en América Latina, con sede en la ciudad de Montreal, Canadá, por la presente se dirigen a ustedes para hacerles llegar el documento original que contiene la petición de 65 personas de la provincia de Quebec, por la que manifiestan su inconformidad sobre a la actividad en la Amazonía Ecuatoriana de la  Empresa Canadiense Corriente Resources Inc., y Aurelian Resource Inc. Las citadas Empresas  operan en las Provincias de Morona Santiago y Zamora Chinchipe

Las organizaciones firmantes venimos monitoreando, denunciando y haciendo opinión pública desde el año 2005, en Quebec. Nuestra preocupación deriva de la constatación de graves impactos ambientales y de hechos asociables a violaciones a los derechos humanos en América latina, consecuencia de las actividades de estas empresas.

En julio y agosto del 2007, dos miembros de Action Créative Montréal viajaron a Ecuador para realizar un reportaje sobre la situación. Éste vídeo contiene entrevistas diversas con el ex - Diputado Provincial Salvador Quishpe, el presidente de la CONFENAIE, Domingo Ancuash, la presidenta del Centro Shuar de Bomboiza, Rosa Champi, el dirigente Shuar Vicente Pujúpat, y la responsable del área de minería de Acción Ecológica, Gloria Chicaiza.  El documental muestra las consecuencias negativas derivadas de la presencia de las empresas mineras canadienses en la amazonía. Las personas entrevistadas dan testimonio de las violaciones sistemáticas a los derechos fundamentales como la Consulta Previa, derechos territoriales, derechos colectivos, etc.

En los meses de marzo, abril y junio del 2008, en las ciudades de Montreal, Gatineau y Quebec, se desarrolló la campaña "Siguiendo la Luna", con la finalidad de difundir a través de este video  la problemática minera que afecta actualmente la población amazónica.

Por la petición adjunta, los ciudadanos y residentes canadienses exhortamos:

1) Que el gobierno del Ecuador respete los resultados de los procesos de consulta de los pueblos indígenas y de la población en general, por los que han hecho pública su negativa a aceptar  la explotación minera en sus territorios.

2) Que el gobierno de Canadá controle a las empresas de origen canadiense que operan fuera de su territorio, para que  se respeten los derechos fundamentales de las poblaciones locales, que es la forma de garantizar procesos democráticos. Este pedido se fundamenta en el hecho de que los dos países son signatarios del Convenio 169 de la OIT.

Att.





César Cáceres Rojas



ACTION CRÉATIVE

Laura López


COMITÉ POUR LES DROITS 







HUMAINS EN AMÉRIQUE LATINE

